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PRBSIDKNCIA DEL CONSEJO DE IINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xni (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 17 de enero}

^as para su plantación, en cada | 
término, a los Ingenieros Jefes | 
lie los Distritos forestales. |

Por su parte, la misión del Maes I 
tro es inculcar en el ánimo del ni- i 
fio el amo»* al árbol, poniendo de |
relieve ante su imaginación, la in 
fluencia y beneficios del mismo, en 
la vida del hombre, y reprendiendo 
ai escolar que irrogue daños o per
juicios al arbolado.

La Real Orden de 29 de abril de .j 
1924 determinó que el número mV 
nimo de árboles a plantar anual- 
mente en cada término será el de ; 
ciento, pudiendo afectar a repobla-

.. ■> clones de bosque, formación deADMIÜISTÍtACION PROVINCIAL alamedas y plantación en líneas a
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O BIBBS'® Cl til»
CIRCULAR

Constituye deber de mí auto
ridad, que con el mayor gusto 
cumplo, dirigirme a las autorida
des municipales para estimular 
sus iniciativas en pro del incre
mento de la Fiesta del Arbol, ya 
que su mera observancia es obli- 
gac‘ón de los pueblos, definida en 
el artículo primero del Real De
creto de 5 de enero de 1915, con 
el precedente de disposiciones 
encaminadas, como el Real De

cretario la lectura de las reclama
ciones presentadas sobre inclusio
nes. exclusiones y rectificación, de , 
errores, las cuales fueron resueltas 
en el orden y forma siguientes:

Alberii€f Alesanco, Enciso^ 
Suércanos, Logroño^ Nájera, 
Ocón, Santo Domingo de la

Calzada
Las juntas municipales del Cen

so electoral de estos ocho Ayunta
mientos,, unqs por oficio^ y otreis 
enviando copia del acta de la Se
sión que habían celebrado, comu
nican a la Provincial que, cumpli
dos los requisitos legales dispues*^ 
tos en esta materia, no se habió 
presentado ante ellas ninguna re
clamación a la lista definitiva rec- 
ficada en el año 1926, de las Aso
ciaciones que componen el respec-

La Junta Provincial se dió por en
terada, acordando no efectuar mo
dificación alguna en el Censo de 
estos ocho municipios, así como 
tampoco en los restantes de la pro
vincia, que nada habían comunica
do.

de mil novecientos jniete: se reuniei 
ron en la Sala de la Audiencia pro
vincial, bajo la Presidencia de don 
Domingo de Guzmán de Lacalle,. 
que lo es a su vez de la Aiidiencia, 
los señores don joaquín Elizalde. 
Eslava, Director del Instituío gene 
ral y técnico de esta Capital: don 
Enrique Osacar, Comandante de 
Infantería, Delegado del Excmo. 
Sr. General Gobernador Militar 
de esta Plaza; don Francisco San
tamaría Auger, Notario más anti
guo en la carrera, con residencia 
en la localidad; y don Heraclio 
García Pordomingo, Jefe provin
cial de Estadística y a su vez Se
cretario de la lunfa, con voz y vo
to.

Abierta la sesión, el Presidente 
- manifestó a los señores reunidos, 

que el objeto de la misma era el de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 52 del Reglamento de

■ lo largo de los caminos; y la Real 
Orden de 16 de agosto de 1918 
amplia el carácter de esta Fiesta, 
esfableciendo que los Ayuntamien
tos pueden optar por la celebra 
cíón de la Fiesta del árbol frutal. 
La importancia, en este aspecto, Organización y funcionarniemo de 
de la fiesta se acrecienta por la los Ayuntamientos, sobre Rectifi-

creto de 11 de marzo de 1904, a 
encarecer y demostrar la profun
da utilidad de la repoblación de 
la zona forestal española y la alta 
conveniencia de asociar el niño al 
cuidado del árbol, buscando en 
sus vivas impresiones la predis
posición de 8U cariño al mismo.

La misión de las autoridades lo
cales es la de organización de la 
fiesta, fijando su fecha, invitando 
a funcionarios, Asociaciones y En 
tidades del término, a su asisten
cia, y ©levando, en conclusión a 
las Jefaturas de Distritos foresta-

significación que toda nuestra pro
vincia, y particularmente la Rioja, 
ostenta, en cuanto a la bondad de 
sus árboles frutales.

Del celo de los Señores Alcal
des y Maestros espero el mejor 
cumplimiento de cuanto encareci
do queda en esta circular.

Logroño, 17 d© Euero de í928. 
El Gobernador, 

Juan Fabiani Díaz de Cabria

i
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Junta Provincial del 

Censo Plecioral
Don Heraclio García Pordomingo, 

Jefe de Estadística de la provin' 
cia de Logroño, y como tal, Se
cretario de la ¡unta provincial 
del Censo electoral.
CERTIFICO: Que el acta de la 

sesión celebrada por la expresada

cación anual del vigente Censo 
Corporativo electoral, a cuyo efec
to, y recordando los preceptos le
gales prescritos en esta materia se 
había publicado previamente en el 
<Boletín Oficial» de la provincia 
número 138, un Edicto de la Presi
dencia, dictando reglas y señalan
do plazos a cumplir por las Juntas 
municipales de los Ayuntamientos 
de mas de 1.000 habitantes de De
recho. según el Censo de pobla 
ción de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos veinte.

‘ Ireviana
¿ La Junta municipal informa a la 
■ Provincial, que procede excluir del 
i Censo Corporativo electoral, a la 
I Asociación «Sociedad Obrero- 
Ï Agrícola» por haberse demostra- 
Ído documentalmente que hacía 

más de dos años que se había di- 
I suelto. Examinadas por la provin^

¿ Con la venia de la Presidencia, ¡ cial las certificaciones presentadas 
j el Señor Secretario dió lectura ín | para justificar el indicado extremo, 
Ï tegra al Real Decreto de treinta y | se acordó, por unanimidad, acce- 
5 uno de octubre de mil novecientos í der a la propuesta de la Junta mu- 
I veinticuatro y a todas las disposi- j nicipal y dar de baja en el Censo 
! Clones contenidas en el vigente I Corporativo electoral, a la repetí- 
I Estatuto municipal yen el Regla- | da Asociación «Sociedad Obrero- 
1. mento de Organización y Fundo- | Agrícola».
I namiento de loa Ayuntamientoa, 
I pertinentes al objeto de la sesión 
/ que se estaba celebrando.

les, o a mi autoridad, dándome
cuenta, en el primer caso. Memo- , feralmente dice:
ría detallada, ppr duplicado, de ! En la Ciudad de Logroño, a 
dichos actos. Se sobreentiende la nueve de enero de mil novecientos 
obligación de loa Ayuntamientos veintiocho, siendo la hora de las 
de consignar en los presupuestos i diez y seis, y previa la citación en 
la dotación para estas atenciones, i primera convocatoria que a cada 
y pudiendo, desde luego, formular i uno le había sido hecha en la for- 
sus consultas, respecto a especies | ma que previene el articulo 13 de 
de árboles y épocas más indica-1 la Ley ^electoral de ocho de agosto

Juntó el día nueve de enero de mil 
novecientos veintiocho, copiada li- I Se acordó por unanimidad y 

con carácter general qne solo fue-
ran admitidas las reclamaciones 
que vinieran total y legalmente jus
tificadas con los documentos que 
previenen las dispof iciones vigen
tes, y reclamar aquellos y pedir ex 
plicaciones en los casos que la 
Junta estimase oportuno.

El Sr. Presidente ordenó al Se-

y no habiendo otros asuntos de 
que tratar, el Sr. Presidente dió 
por terminado el acto, levantando 
la sesión a las diez y siete horas 
del indicado día nueve de enero de 
mil novecientos veintiocho, de que 
certifico. Domingo de Guzmán de 
Lacalle; Joaquín Elizalde; Enrique 
Osacar; Francisco Santamaría; 
Heraclio García, Secretario. To
dos rubricados.

Los precedentes acuerdos, «son 
recurribles», en trámite de incidea-
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te, ante la Sala Civil de la Audien
cia Territorial, «dentro del plazo 
de diez días» a contar del en que 
aparezcan publicados los mismos 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. Los recursos de Alzada 
contra acuerdos de la ¡unta provin
cial, se presentarán en la Secreta
ría de la misma, la cual expedirá 
el correspondiente recibo.

Para que así conste y tenga lu
gar su publicación en el ya indica
do periódico oficial, a los efectos 
expresados en el artículo 6.° del 
Real decreto de treinta y uno de 
octubre de mil novecientos veinti
cuatro, expido la presente, visada 
por el Sr. Presidente de la junta 
provincial del Censo electoral y se
llado con el de la Corporación, en 
Logroño a doce de enero de mil 
novecientos veintiocho.

Heraclio García
V.® B.®

El Presidente,
D. de Guzmán de Lacaile

81

NOTA-ANUNCIO
AGUAS

Dentro del plazo oouoadido en 
el anuncio inscrito en el B. O. de 
la provincia de Logroño corres
pondiente al 22 de Noviembre de 
1927 relativo a aprovechamiento 
de aguas del río Leza en Agonoi- 
11o para riego de fincas propiedad 
de la peiicionaria Doña Francisca 
Butrón Alisal ha presentado esta 
8u proyecto.

Las obras consisten en un canal 
de derivación de 931,55 metros de 
longitud que arrancará de la mar
gen izquierda del Río Lez^i 35 me
tros aguas arriba del puente del 
F. 0. de Castejón a Bilbao. En el 
origen se establece a manera de 
módulo un vertedero de 5 metros 
de longitud para evacuar los vólu- 

caudal 
que se 
metros 
estribo 
se re-

menes en exceso sobre el 
de 50 litros por segundo 
solicita. En el tramo de 12 
de longitud próximo al 
del puente citado el canal 
vestirá de hormigón en masa, que
dando sin revestir en el resto de 
su longitud.

La peticionaria solicita, ade
más de la concesión del referido 
caudal que se decrete la imposi
ción de servidumbre de acueducto 
sobre los terrenos de dominio pú
blico y los que pertenecen a la

Compañía del Ferrocarril de Cas-
tejón a Bilbao, a D. Angel de tes
Codes y al Ayuntamiento de t 
Agonciilo, I

Lo que se anuncia al público | 
para que cuantos se consideren 
perjudicados por el proyecto de 
referencia puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti- I 
nentes en escrito dirigido al | 
Excmo. Sr. Gobernador civil de I
la provincia dentro del plazo de I 

al 530 dias a contar del siguiente
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial, durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente en las oficinas de la Jefatu
ra de la División Hidráulica del 
Ebro en Zaragoza calle de San 
Jorge numero 10 piso tercero.

Zaragoza 5 de enero de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidraúlica del Ebro, Vicente Nú
ñez.
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AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

ANUNCIO
Acordado por el Excmo. Ayun- 

miento Pleno la enagenación del 
ganado vacuno de la Institución 
municipal <Gota de Leche» esta 
se verificará bajo las siguientes 
condiciones:

1“. La subasta se verificará ai 
día siguiente hábil de cumplirse 
los veinte de la inserción de este 
anuncio en ei tíoietln uncíai uo i» 
provincia.

2.® Esta tendrá lugar por el 
procedimiento de pujas a la llana, 
pudiendo hacerse proposiciones 
durante el plazo de quince minu
tos por cada cabeza de ganado 
que sea objeto de subasta.

; 3.® Para tomar parte en la lici
tación será preciso a más de ia 
presentación de ia correspondien- 

j te cédula personal, ia consigna- 
i ción en poder de la mesa del diez 
j por ciento de la tasación de la 
I res.

4.* Cuantos gastos origine la 
subasta, así como el pago de los 
impuestos serán satisfechos a 
prorrateo entre todos los adjudi
catarios.

5.® El ganado objeto de la su
basta estará de manifiesto en ios 
establos de la Gota de Leche 
durante las horas de nueve a 
doce, todos los días que medien 
hasta el del remate,cuyas caracte

rísticas y tasación son las siguien-

Paloma, 2 años, su valor1
2
3
4
5
6
7
8

Forastera 8 años, 
Liebre 7 años, 
Careta 7 años, 
Noviila 15 meses 
Golondrina 6 años 
Platera 8 años 
Bonita 3 años

>

•Total

Pesetas

1.000
1.100
1.100
1.100

650
1.250
1.150
1.250

8.600
6 .* La subasta tendrá lugar en 

los locales de la Institución Gota 
de Leche, el indicado día y hora 
de las once de la mañana.

7 .® Una vez hecha la adjudica
ción no podrán presentarse recla
maciones derivadas délas condi
ciones del ganado.

8 .“ Los pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secre
taría municipal, durante todos los 
días hábiles que medien hasta el 
del remate y en las horas de diez 
a catorce.

Logroño 13 de enero de 1928.
El Alcalde, 

Joaquín Elizalde

i f
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Junta Provincial del
Censo Electoral

Don Heraclio García Pordomingo, 
jefe de Estadística de la provin
cia de Logroño y como tal, Se
cretario de la junta provincial 
del Censo electoral.
CERTIFICO: Que el acta de ¡a 

sesión celebrada por la expresada 
junta el día nueve de enero de mil 
novecientos veintiocho, copiada li
teralmente, dice:

En la Ciudad de Logroño, a nue
ve de enero de mil novecientos 
veintiocho, siendo la hora de las 
diez y siete, y previa la citación en 
primera convocatoria que a cada 
uno le había sido hecha en la for
ma que previene el articulo 15 de 
la Ley electoral de ocho de agosto 
de mil novecientos siete: se reunie
ron en la Sala de la Audiencia pro
vincial, bajo la presidencia de don 
Domingo de Guzmán de La Calle, 
que lo es a su vez de la Audiencia, 
los señores: don Joaquín Elizalde 
Eslava Director del Instituto gene

ral y técnico de esta Capital; don 
Enrique Osacar, Comandante de 
Infantería, Delegado del Excmo. 
señor General Gobernador mili- I
tar de esta 
Sanlamaria 
antiguo en 
dencia en

Plaza.' don Francisco 
Auger, Notario más 

la carrera, con resi
esta localidad; y don 

Heraclio García Pordomingo, jefe 
provincial de Estadística y a su 
vez Secretario de la junta con voz 
y voto.

Abierta la sesión, el Presidente 
manifestó a los señores reunidos, 
que el objeto de la misma era el de 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el párrafo final del artículo 25 
del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de los Ayunta
mientos, sobre asignación de vo
tos que pueden emitir todas y cada 
una de las Asociaciones inscritas 
en el Censo Corporativo electoral 
vigente, en las elecciones de Con
cejales corporativos, a cuyo efecto, 
y recordando los preceptos legales 
prescritos en esta materia, se ha
bía publicado previamente en el 
<BoIeiín Oficial» de la provincia 
número 142, una Circular de la 
Presidencia, encareciendo la nece
sidad de que se procediera por to
das las Asociaciones inscritas en 
dicho Registro oficial a cumplimen
tar las terminantes disposiciones 
contenidas en el citado Reglamen- 

, ío, al objeto indicado.
Con la venia de la Presidencia, 

el Sr. Secretario dió lectura ínte
gra a los arríenlos del Estatuto 
municipal y de! Reglamento de Or
ganización y Funcionamiento de 
los Ayuntamientos, pertinentes al 
objeto de la sesión que se estaba 
celebrando.

Examinadas las certificaciones 
del número de socios remiiida-s por 
algunas de las corporeciones y en 
tidades inscriptas en ei Censo Cor- 
poreíiv€> electoral vigente y cum
plidos los preceptos legales conte
nidos en los ya citados Estatuto y 
Reglamento sobre esta materia, la 
junta, por unanimidad acuerda, 
que las modificaciones en <i nu
mero de votos que tienen derecho 
a emitir dichas Sociedades, y en 
el número de sus respectivos so
cios, sean las que a continuación 
se expresan:

i

AYUNTAMIENTOS TITULO O NOMBRE 
DE LA^ASOCIACIÓN

:

Grupo 
a que 

pertenece

CENSO DE 1926 Rectificación acordada por la 
Junta para el de 1927.

Número 
de socios

Número 
de votos

S’úmero 
de socios

Número 
de votos

Autol Comunidad de Labradores 1.® 629 1 709 1

Baños de Río Tobia Sindicato Agrícola Católico 3.® 160 1 185 1

Cuzcurrita-Río Tirón Sindicato Agrícola Católico 3.® 95 1 , 168 1

Santo Domingo de la Calzada Círculo Católico de Obreros 2.® 194 1 201
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La Junta acuerda no tomar en 
consideración la certificación que 
presenta la Sociedad «Vecinos 
pudientes» de Aguilar del Río 
Alhama por no figurar en el Gen 
80 Corporativo electoral dicha 
Asociación.
Así mismo acuerda por unanimi

dad, que no procede efectuar 
variación alguna en los datos 
numéricos de las restantes Asocia- 
oiones que integran el Censo, por 
suponer, al no recibir certifica
ción alguna, que el número de 
sus socios, es el mismo que en el 
año anterior.

Y no habiendo otros asuntos 
de qué tratar, el Sr. Presidente 
dió por terminado el acto, levan
tando la sesión a las diez y ocho 
horas del indicado día nueve de 
enero de mil novecientos veintio
cho, de que certifico.=Domiugo 
de Guzmán de Lsoalle—Joaquín 
Elizaíde=Enrique Osacar=Fran- 
cisco Santamaría=HeraclioGarcia 
Secreíario=Todos rubricados.

condiciones los que deseen optar 
al concurso por la Gaceta antes 
mencionada.

Logroño 16 de Enero de 1928. 
El Delegado de Hacienda

Alejandro Font y de Mendoza
ssn RMCWBWX»

Administración de Justicia
124

que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas ante dicha Comisión perma 
nente para que conste y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia expido el presente que 
firmo y sello con el de la Alcaidía 
en Muro de Cameros hoy ocho de 
enero de mil novecientos veintio
cho.

Los precedentes acuerdos, son I 
recurribles, en trámite de inciden 
te, ante la Sala Civil de la Audien
cia Territorial, dentro del plazo 
de diez dias a contar del en que 
aparezcan publicados los mismos 
en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia. Los recursos de alzada con
tra acuerdos de la Junta provin
cial se presentarán en la Secreta
ría de la misma la cual expedirá 
el correspondiente recibo

Para que así conste y tenga lu
gar su publicación en el ya indi
cado periódico oficial, a los efec
tos expresados en el artículo 6.® ’ 
del Real Decreto de treinta y uno 
de octubre de mil novecientos 
veinticuatro, expido la presente, 
visada por el señor Presidente de 
la Junta provincial del Censo Elec 
toral y sellada con el de la Cor
poración, en Logroño a catorce 
de Enero de mil novecientos vein
tiocho.

LOGROÑO
Don Amador Molina Diez, Juez de , 

Primera Instancia de Logroño y 
su Partido.
Hago saber: Que en este juzga

do y Secretaría del que autoriza, 
pende expediente de reclusión de
finitiva de la demenie Constantina 
Sánchez Suverbiola a instancia de 
su marido Ceferino Rodríguez Pe- 
ciña, en el cual se ha acordado 
oír a los parientes de dicha demen
te, emplazándoles por medio del 
presente y por término de un mes 
según dispone el artículo 8® del 
Real Decreto de 9 de Mayo de 1885 
adviríiendo que pasado dicho ter
mino, se resolverá con o sin asis
tencia si no hubiesen comparecido

Dado en Logroño a once de 
Enero de mil novecientos veintio
cho .

Amador Molina.
D. S. O,= Jesús Alteírán.
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El Alcalde accidcníal 
Pedro Martinez

120
HORNILLOS DE CAMEROS
Hallándose comprendido en el 

alistamiento de esta villa con arre
glo al caso 5.® del artículo 96 del 
Reglamento úe quintas vigente el

glo al caso 5.® del artículo 96 del 
Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del ejercito de 27 de 
febrero de 1925 mozo José 
Calvo Calvo hijo de Sebastián y 
Salustiana que nació en esta villa 
el 18 de marzo de 1907 e ignorán
dose el paradero de dicho mozo 

i y el de sus padres se les cita por 
5 medio del presonte para que a las 
i once de los días 29 del actual 12 
j de febrero próximo y a las ocho 
i del 4 de marzo viniente oomparez- 
; ca ante este Aynuto. a loe efectos 

y actos de rectificación del alista- 
; miento cierre definitivo del mismo 
i y clasificación y declaración de 
I soldados respectivamente a expo 
i ner lo que le convenga a su de-
S recho advirtiéndole que este 

mozo Alejandro Blanco Rodriguez $ ©(jícto sustituye las citaciones or
que nació el 28 de Marzo de 1907, 
hijo de Tomás y de Segunda e íg-
norándose el paradeio de dicho

denadas en dicho reglamento 
quedando apercibido para el oaso
de que co comparezca con la de-

mozo y el de sus padres se les cita । daración de prófugo y demás res- 
par medio del presente para que ponsabilidades consiguientes.
los días 29 del actual, 12 de Febre-

Heraclio García
V.® B.®

El Presidente, 
D. de Guzmán de Lacalle

123
Delegación

de Hacienda

LOGROÑO
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Paulino Caatiila Qaroía 
de 27 años de edad y desde hace 
años en ignorado paradero, a fin 
de que dentro del término de diez 
días contados desde la publicación 
de este edicto en ei Boletín Oficial 
déla provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser instruido 
del artículo 109 de la Ley de En 
uiciameiUo criminal en la causa 

que se sigue en dicho Juzgado 
con ei número 241-1927 por muer
te de Gaspar Castilla por el tren 
822 de Miranda a Logroño del 
día 18 de diciembre último, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Dado eu Logruño a 13 de enero 
de 1928.

El Juez de Instrucción.
Amador Molina

ro y 4 de Marzo próximos compa- j 
rczcan ante este Ayuntamiento al ; 
acto de la rectificación del Alista- 
miento, al cierre definitivo del mis- I 
mo y clasificación y declaración de 
soldados respectivamente, aperci- ; 
biéndole que de no verificarlo, le ‘ 
parará el perjuicio a que haya lu- ' 
gar con arreglo a la Ley. 1

Hornillos de Cameros a 14 de ¡ 
Enero de 1928. ï

El Alcalde.
Antonino Miguel.

Briones, 12 de enero de 1928.
El Alcalde, 

Silvestre Ruidiez

CARGOS DE RECAUDADORES
La Dirección general de Teso

rería y Contabilidad comunica a 
esta Delegación que en la Gaceta 
de Madrid fecha 10 del actual se 
anuncia la provisión por concurso 
de los cargos de Recaudador de 
la Hacienda pública de las zonas 
de Alfaro y Enguera de las pro
vincias de Logroño y Valencia.

Las instancias solicitando dichas 
vacantes pueden presentarse en 
esta Delegación de Hacienda has
ta el día 3 del mes próximo en 
que termina el plazo al efecto con
cedido, pudiendo enterarse de las

ADMlNiSTRfiGlON MUNICIPAL

Anuncios ...
MURO DE CAMEROS

Formado por la Comisión Per-

BAÑOS DE RIO TOBIA i
Hallándose comprendidos en el 

ahstamiento de esta villa con arre- ' 
glo al caso 5.® del artículo 96 del 
vigente Reglamento de quintas, 
los mozos Segundo Cáicedo Ibá- 
ñez, hijo de Liborio y de Andrea; 
Pablo Juez Andrés, hijo de Teófi
lo y de Balbina; Ignacio Baldome- 
ro Samaniego Manzanares, hijo 
de Santos y de María, que nacie
ron en esta villa, el 1.® de Junio, 
2 de Marzo y 1.® de Febrero de 
1907 respectivamente, e ignorán
dose el paradero de los mismos y 

• el de sus padres, se les cita por 
■ medio del presente, para que a 

las 11 de los días 29 del actual y 
12 de Febrero y 4 de Marzo pró
ximos comparezcan ante el Pleno 
del Ayuntamiento a los actos de 
la rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo y clasificación 
de soldados, apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

i Baños de Río Tobía, 12 de Ene- 
í ro de 1928.

120 
NAVARRETE

Formado y aprobado por la Co
misión municipal, la Rectifica
ción del Padrón de habitantes de 
este término, correspondiente al 
año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los días y 
horas hábiles, por término de 15 
Olas; Oeuti u Ov loo vualoo o. tortor 
de lo dispuesto en el artículo 38 
del Reglamento sobre población 
y términos municipales, dicha 
Corporación recibirá las reclama
ciones que presenten, cuantos lo 
hayan examinado y consideren 
justas, pasado el cual no serán 
admitidas.

Navarrete 13 de Enero de 1928 
El Alcalde, 

Justo Huergo

El Alcalde, 
Vicente Murillomanente la rectificación del Padrón । 

de habitantes correspondientes al 
afio de 1927 en su fecha 1.® de Di- Í 
ciembre último, se hace público I BRIONES
por término de quince días con- |
forme preceptúa el artículo 55 del | Hallándose comprendido en el 
vigente Estatuto Municipal para } alistamiento de esta villa con arre-

I ■ 115
i HERRAMÊLLÜRI
Ï Practicada por la Comi

sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
rectificación del padrón de 
habitantes de este término 
municipal, correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tér
mino de lo días a los efec
tos de examen y reclamacio- 

' nes legales, según preceptúa 
’ el artículo 33 del vigente Es- 
i fatuto municipal.

Herraraéllnri, 13 de enero 
' de 1928.

106 El Alcalde, 
Rafael Angulo.

Imp. de Pablo Villar,—Logroño.

SGCB2021
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Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedKl£is, ADMIHISTRACION MUMiCiPAL

por este Gobierno civil, durante el mes de Diijiembre de 1927.
(Contimcació^ Anuncios

Clase de . PUEBLOS

; 95 ,
VILLAVELAYO

Número NOMBRES Fecha licencia 1 Practicada por la Comi-
________L 1 sión municipal permanente 

de mi presidencia en prime-
Caza 

>
Cornago
Villar de Arnedo 
Cuzcurrita

3904
3905

Perfecto Calleja p*® ® Dore.
DaDÍel Ángulo | *

J ro de diciembre último, la 
' rectificación del padrón de

390Ô Kioardo Hernandez i > Cervera ' habitantes de este término3907
3908

Elias Pelaez |
Bernardino García i » » Nájera municipal, correspondiente

3909 Gabriel Martínez 1 » » Hervías 
Zarratón 
Leiva 
Villalobar

al año 1927, queda expuesto
3910 Teodoro Martínez > > al público en la Secretaría de
3911 Eustasio Corral día 6 este Ayuntamiento por tér-
3912
3913
3914
3915

Eloy Ezquerra 
Elias Villar 
Felipe Ruiz 
Maximino Olasolo

>

» ..

1 
»
»
»

Villarta 
Arnedo 
Fuenmayor 
Nájera 
Arenzana

mino de lo días a los efec
tos de examen y reclamacio- 

; nes legales, según preceptúa
3916
3917

Pascual Brañaz
Justino Salinas

»
>

» el artículo 33 del vigente Es
tatuto municipal.

3918
3919 .
3920
3921

Francisco Calvo
. Juan Martínez 

José María Gonzalo 
Felicino Balmaseda

>
>

»
»
>

Zarzosa 
Arrúbal 
Agoncillo

? Villavelayo, a 7 de enero 
de 1298.

El Alcalde,
3922
3923
3924
3925

Marcos Vázquez
Miguel Mena 
Gabriel Pascual 
Aquilino Martínez

»
día* 7

>

» 
> 
» 
>

Matute 
Cenicero 
Bañares 
Cenicero
Rincón

Paulino Pablo.5

» . 91.
i JUBERA

3926 Germán Llórente
3927
3928

Clemente Pérez 
Pedro Balmaseda

>
>

> »
Villar de Arnedo
Villfllohar

S Aprobado por el pleno de este 
í Ayuntamiento el presupuesto mu-

3929
3930
3931
393^

Domingo Estefanía 
Felipe Fernández- 

í José CampnóViín 
if Marcial ,Me^r,^no

>
>

»

Arrúbal 
San Millán 
Bergasa .
Logroño

nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por

3933 , Jesús Morales > término de 15 días, finido el cual,
3934 Antonio Ramírez > » durante otro plazo de quince días,
3935
3936 
0097
3938, 
3939

Julián Canillas 
Luis Aguirre » Armas 

Caza
Logroño a contar desde la terminación 

d© la exposición al público, po-
, Fermín Melchor 

Primitivo ,
>
>

» Grañón 
Arnedo 
Calahorra

drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de

3940 Víctor Gil > JL esta provincia, por los motivos se-
3941 Francisco Pérez > ñalados en el artículo 301 del es-
3942
3943 , 
3944

Nicasio Ruiz 
í Claudio Cuevas 
) Cecilio López

día 9'^ 
»,

ARÏÀS «rats. 
Caza

Autol 
Cervera 
Cabezón 
Baños 
Castañares 
rTpiifiiiAln

tatuto municipal, aprobado por
Real Decreto de 8 de marzo de

3945 Guillermo Moreno.^ 1924.
3946
3947

Pablo Olalla
Francisco Saez

> , 
> »I

j Jubera, a 8 de enero de 1928. 
' El Alcalde,

3948 Alejandro Osorio Pablo Ruiz.
3949
3950
3951
3952
3953

Manuel Diez 
Juan Pérez 
Doroteo Uruñuela 
Salustiano Alcalde 
Juan Croz.

* 
» 
»0
>

>
> »

»
»

A X 11 Autol
I Baños de Río Tobla 

Fuenmayor
El Basilio

• 96 )
1 matute

Habiendo sido incluidos en el
3954
3955
3956 .
3957

Santiíígo Martínez 
Simón Jiménez, 
Teodúsio Royo 
Juan Blanco

> 
> 
» 
»

> 
» 
*

Aguilar 
Agoncillo 
Ribafrecha 
Arnedo 
Enciso

alistamiento de esta villa y año 
actual, con arreglo al caso 5.® del ,• 
artículo 96 del Reglamento de

3958 Valero Moreno > » quintas, lo? mozos Agustín Iñíguez
3959 Lorenzo Martínez día 40 , > Plaza, hijo de Domingo y María;
3960
3961
3962
3963
3964

Rufino Martínez 
Andrés Benito 
Eugenio Ramírez 
Julián Villar 
Emeterio Samaniego

»
>
>

> 
>
> 

y »

Autol
Rincón Olivedo
Villarta Quintana
Haro

Agapito Pérez Jiménez, hijo de 
Agi^S;tín y Gl^udia y Pedro Rui- 
diaz Montes, hile de Pedro y Jor- 
ja;i> se les cit^ por medio del pre-

3965 Luis Alcalde Tíinftón sente edicto para que por sí 0 por
3966 Pedro Jiménez *

> Lumbreras medio de representantes compa-
3967 Domingo Martínez E > rezcan a los actos que a continua*
3968
3969

Isaías Sigúenza
Cirilo Sota » Alfaro oión se expresan, bajo los aperci-

3970 Gervasio Celleruelp/ > > . » í biraientos legales si no lo verifi-
3971 Julián López » 

f
» can.

3972
3973
3974
3975

José Rodríguez 
Cleaientico Pérez 
José Jiniénez 
Teófilo de la Concepción

día 12 
» ; 
>

blAS «RATS 
, Caza

JLJl'*-'* V-v

Matute
Rincón Olivedo
Tudelilla
Logroño 
Tormantos

; Actos a que han de concurrir
1 Rectificación del alistamiento, 

el 29 .de enero a las 15 horas.
3976 Nicolás Fernández » » J Cierre definitivo, el 12 de febre-
3977
3978
3979 ,

Raíael Agüero 
Juan Hernández 
Wenceslao Sánchez

>
>
>

» 
>

Logroño 
Matute

s ro a las 15 horas.
í Clasificación de soldados, el 4
I de marzo a las 10 horas.

Logroño, 19 de enero de 1928. El Gobernador civil. 1 Matute .12. de Enero de 1928. 
" El Alcalde,

JesúáHernáezJuan Fabiani Díaz deCabna.
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